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__PARTE OFICIAL
Videnc ia del  consej o de minist r os 

keSnMkel_Rey Alfonso XIII (q. 1). g.), S. M. ¡a 
^ín-1' Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
en sn’^6 Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

Aportante salud. . 
la .* ‘RUal beneficio disfrutan las demás personas de 

^uRUsta Real familia. 
**¿¿2 ___ (Gaceta i mareó 1920).

toBIEMQ CIVIL BE LA BR0V1ECIA BE ZARAGOZA
. , CIMCULAR

^ació101^*23^0 Por c* Bxomo- Sr. Ministro déla Gobcr- 
encar*^.’ fa^° con esla íec*3a Ia provincia, quedando 
de la a  0 ?ccidentalment)e del mando el Sr. Presidente 
AC()st Audiencia territorial, Excmo. Sr. i). Francisco

llUc se hace público para general conocimiento. 
jragoza, 2 de marzo de 1920. ■

El Gobernador, 
El  Ma r q u é s d e Al g a r a  d e Gr e s

Elecciones municipales.
Convocatoria.

ciones^^^'^hd^se verificado el 8 de febrero último elec-
■ ^H'C’pales en Cerveruela, El Frasno^ Para- 

^cuby,^6’ *a Ribera y Viver de la Sierra, en uso de las 
' Ordan? "s 1Uc me confiere el artículo 47 y demás con
de djc; cs^e *a ley Municipal, en relación con la de 21 
dí,r)ienikre dc y Real decreto de 21 de agosto 
^ecfor^¡ । acordado convocar de nuevo al cuerpo 
r,'iente‘ dichos pueblos para el domingo 21 del co-

’ a hn de que se proceda a la renovación bienal 

de sus respectivos Ayuntamientos; sujetándose las ope
raciones a lo prevenido en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraor
dinario del día 18 de enero último e indicador que a 
cobtinnación se inserta.

Zaragoza, 3 de marzo de 1920.
El Gobernador interino# 

Fr a n c is c o  A c o s t a
♦ * *

Indicador del procedimiento electoral con arreglo 
a la ley de 8 de agosto de 1907.

3 de mar^o.—Con la publicación de la convocatoria 
precedente empieza el período electoral, y los Presiden
tes de las Juntas municipales ;del Censo harán exponer 
al público las listas en las puertas de los locales desig
nados para Colegios (Art‘. 19).

7 de mar^o.—Como domingo inmediato a la con
vocatoria, se reunirá la Junta municipal del Censo en 
sesión pública, a fin de designar los dos Adjuntos y 
sus suplentes (Art. 37).

8 de mar^o.—Quien aspire a ser proclamado candi*- 
dato por propuesta de los electores, deberá requerir 
este día al Presidente.de la Junta municipal, para que 
constituya las mesas de las Secciones.que el mismo 
señale, el jueves inmediato (Art. 25).

11 de mar^o —Deben constituirse las mesas que se 
hayan solicitado, a los efectos de recibir las propuestas 
dé los electores, por ser el jueves anterior al domingo 
en que se han de proclamarjcandidatos. (Art. 25}.

14 de mar^o.—En este día, y por ser el domingo que 
precede a la elección, serán proclamados los candidatos 
en la forma y modo que señalan los artículos 26 al 29 
inclusive.

18 de mar^o. — Como jueves anterior a la elección, 
han de reunirse las Juntas de cada Sección en el local 
donde aquélla ha de tener lugar, con objeto de que los 
candidatos, sus apoderados o sustitutos hagan entrega 
de los (alones que han dc servir para comprobar las 
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firmas de los nombramientos talonarios de Intervento
res. Hasta este día los candidatos proclamados podrán 
nombrar dos Interventores y sus Suplentes. (Art. 3o).

2¡ de mar^o.—Domingo señalado para la elección. 
A las siete de la mañana se Constituirán las mesas, 
dando comienzo la votación a las ocho, de conformidad 
a lo dispuesto en los artículos 38, 3g y siguientes de la 
ley.

25 de mar^o. — Tendrá lugar el escrutinio general 
en la forma dispuesta por los artículos 5o al 54.

Termina el período electoral.
Zaragoza, 3 de marzo de 1920.

El Gobernador interino,
Fr a n c is c o  Ac o s t a

Padrón municipal de diciembre de 1919.
Señores Alcaldes constitucionales de la provincia.

■' CIRCULAR

Para cumplir las prescripciones de la ley Municipal, 
contenidas en los artículos números 17 y siguientes, 
ordené a los Sres Alcaldes en mis circulares inser
tas en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s , números 280 y 293 
del año 1919 y en el número i5 del 17 de enero próxi
mo pasado, que formaran y remitiesen a este Gobierno 
civil, un resumen del padrón municipal, correspon
diente al mes de diciembre de 1919.

En la circular del Bo l e t ín Of ic ia l  número 293, se 
daban instrucciones para llevar a cabo este servicio y 
se señalaban los datos que el resumen había de con
tener.

Algunos Sres. Alcaldes no han cumplido este servi
cio, y otros no han contestado a lo?.reparos puestos a 
las cifras de sus respectivos resúmenes, y por la pre
sente les prevengo, que si en un plazo de ocho dias no 
mandan los datos reclamados, procederé contra ellos 
con arreglo a la ley Municipal.

Advierto también a los Sres. Alcaldes y Secretarios 
a los que se ha devuelto el resumen por no responder 
sus cifras a los cálculos de la población probable que 
se tienen hechos en las oficinas provinciales, que veri
fiquen cuidadosamente los trabajos que se les enco
mendaban en las respectivas órdenes de mi autoridad, 
y que velen, bajo su responsabilfdad, por la completa 
exactitud del documento.

Zaragoza, 29 de febrero de 1920.
El 6óbernador, ...

El  Ma r q u é s d e Al g a r a  d e Gr e s

SECCION PRIMERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICIÓN
Señor: Patentes son los excelentes resultados que 

tanto la Asociación «Los Exploradores de España» 
como las que con el mismo fin se organizaron en otras 
naciones han dado en orden a la educación cívica y a 
la moral y a la física, beneficios sociales que lo mismo 
se han exteriorizado en tiempos de paz que en aquellos 
otros en que surgió la guerra en territorios extranjeros.

Deber del Gobierno es interesarse por el desarrollo 
de Instituciones que tienen por fin la educación del 
niño y del adolescente, cuidando de la formación de 
su carácter dentro del más alto ideal humanitario y de 
ciudadánia, y teniendo en cuenta que la entidad «Ex
ploradores de España» viene realizando una labor 
grandemente patriótica, que sus fines y su actividad 

conviene no puedan ser desnaturalizados por entidad^ 
análogas, relegando a segundo término lo más intere
sante de la obra que se persigue y apareciendo en prl 
mer plano motivos de nueva exhibición, PareCrSLa 
muy oportuno exteriorizar el carácter oficial de dK 
Institución, robusteciéndola con su verdadera natu]'1as 
leza nacional, poniendo a su cargo la tutela de aquelr 
agrupaciones que quisieran realizar los fines antes c 
lados. ,

Fundado en estas consideraciones, el Presidente q 
suscribe, tiene el honor de someter a V. M. el adjun 
proyecto de Decreto. p

Madrid, 26 de febrero de 1920.—Señor: A L- R- ’ 
de V. M., Manuel Allendesalazar. •

REAL DECRETO
Conformándome con las razones expuestas p°r c* 

Presidente de Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: . 1,
Artículo i.® La Asociación délos Exploradores^ 

España se considerará oficialmente como nacional, 
hiendo estar su organización, dirección y fomento 
sus filiales en todo el territorio de la Nación bajo 
dependencia del Consejo de dicha Asociación, residen 
en Madrid. , ,

Art. 2.0 Ningún particular ni entidad podrá or^ 
nizar ni dirigir grupos de exploradores sin la 
ción escrita de dicho Consejo Nacional, el que debe 
cuidar muy especialmente de que la instrucción 
educación de los exploradores se ajusten en un 
lo manifestado por la citada Asociación de Explof®1 । 
res de España al Ministerio de Instrucción Púbh1;3 1 
solicitar el reconocimiento oficial dé su persoraliJ 

'jurídica. . , . c|os
Art. 3.° El traje que vistan para sus pracUcaS,,n 

asociados será el adoptado por la citada Asociacj^J 
quedando prohibido su uso o el de modelos parecí s 
a personas que no formen parte de la Asociación de 
Exploradores de España. Igualmente se prohíbe el u 
de insignias y tarjetas de identidad iguales o analo# 
a las que los asociados usan con carácter oficial.

Art. 4 0 Los empleados de los distintos Mmisterl * 
que además de cumplir los deberes que en los niis0,1^ 
tengan, presten sus servicios como instructores el?. 
Asociación de Exploradores de España a satisface1 
de la entidad directora de la misma, podrán ser ob|e 
de recompensas.

Art. 5." Los Ministerios de la Guerra e Instrticc1^ 
Pública determinarán respectivamente, las ventajas q 
puedan concederse a los exploradores de brillante his 
rial a su ingreso en el Ejército y en los Institutos 
Universidades. .

Art. 6.° Las Autoridades civiles, militares y et 
siásticas prestarán a los Exploradores de España tn 
la cooperación posible y beneficiosa a la finalidad Cl 
cativa que la Asociación citada persigue.

Dado en Palacio a veintiséis de febrero de mil no 
cientos veinte. — Alfonso. — El Presidente del Con5 1 
de Ministros, Manuel Allendesalazar.

^Gaceta 27 febrero 1920).

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

La Comisión provincial, en sesión «le i.° del adoa*’ 

adoptó el siguiente acuerdo:
Magallón. — Visto el expediente Je rec.laO)at‘,° ¡ 

electorales que la Alcaldía de Magallón remite e $ 
Comisión provincial en cumplimiento y a los eleL 
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del artículo 5.° del Real decreto de 24de marzo de 1891:
Resultando en dicho expediente, recibido antes de 

expirar por completo el plazo fijado para las contra- 
Pr°testas, un recurso formulado por D. Valentín Frago, 
u- Natalio Salvador y D. Blas Salvador, contra la ca
pacidad de los concejales electos en las últimas elec- 
uones municipales D. Pablo Molinos y D. Ricardo 
^ebamanos, alegando en contra del primero que no 
“gura en las listas electorales y no lleva los cuatro años 
de residencia que exige el artículo 41 de la ley Muni- 
c!Pal, y expresando en cuanto al Sr. Cebamanos que 
e)erce este el cargo de Juez municipal suplente, cargo 
l]ue le dá incapacidad:

Resultando que el Sr. Molinos se opone al recurso 
pegando que es vecino, paga contribución y posee 
rtulo profesional académico, lo cual le dá capacidad 

c?nform¿ ál párrafo 3.° del artículo 41 de la ley Muni-

Resultando de antecedentes: certificación en la que 
con¿ta que en el padrón de habitantes formado en 1918 
Cn ^agallón, figura inscrito como vecino, a petición 
^opia, p, Pablo Molinos Sarria; un recibo de con- 
ribución por rústica de Magullón, correspondiente al 

guarió trimestre de 1919, a nombre de 1). Pablo Mo- 
lnos Sarria; una copia visada y certificada por la Al- 
^Idía del título a favor del mismo de licenciado en 

erecho, "y una certificación expedida por el Juzgado 
^Unicípal de Magullón, con referencia a expediente

información testifical para justificar la residencia 
P°r más de dos años de D. Pablo Molinos, extremo 
improbado por la citada información testifical:

Resultando que en el expediente no aparece escrito 
alguno fo/mulado por el Sr. Cebamancs, pero sí una 
^nifestación del Juez municipal fechada en 26 de 
ebrero último y en la que se hace constar que D. :<i- 

Cardo Cebamanos ha presentado un escrito renun- 
C|ando al cargo de Juez municipal suplente, a virtud

c haber sido elegido concejal del Ayuntamiento: 
, Considerando que, conforme el art. 41, párrafo 3.° de 
a *ey Municipal, son elegibles para concejales los que 
lendo vecinos paguen alguna cuota de contribución y 

acrediten por medio de título oficial su capacidad pro- 
es'onal o académica, doctrina que confirman la Sen- 

[Cncia de 5 de febrero de 1898 —Gaceta 3 de octubre— 
? U de 22 de diciembre de 1902 — Gaceta de 23 de 
lulio de ¡g03— sin exigir la residencia de cuatro años:

Considerando que, por lo que se refiere al hecho de 
figurar en las listas electorales el Sr. Molinos, ello 

0 ^uita capacidad, según el artículo 5.° de la ley Rlec- 
.Or.al> ai que debiera disfrutar de aquélla, obligando 
feamente a justificar las condiciones legales, y por lo 

aUe afecta al tiempo de residencia ha justificado el 
r; Molinos en el Juzgado municipal su residencia por

de dos años y ia vecindad la acredita la certifi
Cación expedida por la Alcaldía:
« Considerando, por lo que se refiere al concejal electo 
k T- Cebamanos, que, si bien el artículo q3 de la ley 
nvr’c*Pa* n0 distingue entre capacidades e incompa- 
”bllidades, es lo cierto que |a constante interpretación 
I este artículo ha sido considerar incompatibilidad 
°s Casos I.® y 2.° e incapacidad los restantes, doctrina 

sienta la Real orden de 22 de junio de 1909 —Ga- 
del 24— y ratifica la de 3i de mayo de 1910, pos- 

^nores ambas también a la vigente ley Electoral, y, 
p°r tanto, interpretando el artículo 7.0 de la misma:

Considerando, que además de ello, los artículos noy 
‘1 de la ley Orgánica del Poder judicial expresan de 

^’ner» clara que existe incompatibilidad entre los 
^rgcs de concejal y Juez, toda vez que expresan que 

e no eximirse en término de ocho días de aquel cargo 
e®ntiéhde que renuncian a éste:

Considerando que en el expediente consta la renuncia

que del cargo de Juez municipal suplente de Magallon 
ha formulado D. Ricardo Cebamanos;

La Comisión acordó desestimar el recurso formulado 
por D. Valentín £rago, D. Natalio Salvador y D. Blas 
Salvador, contra la capacidad de los concejales electos 
en las últimas elecciones municipales D. Pablo Moli
nos y D. Ricardo Cebamanos, en el pueblo de Ma- 
gailón. ,

Lo que se hace público a los electos del articulo 6. 
del Real decreto de 24 de marzo de 1891. •

Zaragoza, 2 de marzo de 1920.—El Vicepresidente, 
Mariano Pin. — Por acuerdo de la Comisión provin
cial: el Secretario, José Vidal.

SECCiON CUARTA

di Cootribucion» di la priTiatia de Zaiagoaa,
Cédulas personales.

En la Gaceta de Madrid correspondiente al día 29 
de febrero último, páginas 780 y 781, se inserta una 
Real orden del Ministerio de Hacienda, fecha 27 dedi
cho mes, en la cual se dispone que el impuesto de cédu
las personales continúe devengándose en 1de eneró, 
y que la formación y examen de los padrones y la dis
tribución de las cédulas sigan efectuándose en los pla
zos que señalan las instrucciones, y prescripciones vi
gentes, y cuya soberana disposición dice textualmente 
lo que sigue:

•.Real orden.—limo. Sr.: Atendiendo a la naturaleza 
especial del impuesto de cédulas personales y a la con
veniencia de no alterar su régimen ni los períodos de 
formación y realización de sus documentos cobratorios, 
no obstante la fecha en que ahora comienza el ejercicio 
económico, sino en cuanto sea absolutamente preciso 
para que la contracción y recaudación de sus valores se 
efectúe y figure en las cuentas de un mismo año eco
nómico, ,

S. M. el Rey (q. D. g.), en virtud de la autorización 
contenida en el artículo 7.0 de la ley de 21 de diciem
bre de 1918, y en consonancia con lo prescrito en el 
artículo 10 del Real decreto de 4 de abril último, se ha 
servido disponer que el impuesto de cédulas personales 
continúe devengándose en 1.® de enero, y que la for
mación y examen de los padrones y la distribución de 
las cédulas sigan efectuándose en los plazos que señalan 
las instrucciones y prescripciones vigentes, debiendo 
las Administraciones de Contribuciones cuidar de que 
los referidos documentos cobratorios se hallen en las 
Intervenciones respectivas en i / de abril a fin de que, 
efectuándose las correspondientes operaciones de fisca
lización y contabilidad en la primera quincena del mes 
de abril, puedan figurar en las cuentas del mismo ejer
cicio económico corriente el contraído de valores por 
este concepto, la entrega por Tesorería de las cédulas 
a las entidades recaudadoras y la cobranza voluntaria 
de las mismas que deberá comenzar en 1de mayo.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde, a V. I muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1920.—Bugallal.—Señor Di
rector general de Contribuciones».

Lo que, en cumplimiento de lo anteriormente trans
crito, se hace público por medio del presente periódico 
oficial ,para que, en su vista, los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia remitan a esta Admi
nistración de Contribuciones, antes del día i5 del mes 
actual, el padrón, copia del mismo y lista cobratoria en 
la forma que se tiene ordenado por circular publicada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 24 de enero último.

Zaragoza, 1.® de marzo de 1920.—El Administrador 
de Contribuciones, Mariano Claver Pérez,
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^¡Égaciós de Breada de la iromeia de Zaragcsa,

Quinta región de Montes.
CIRCULAR

Se hace saber a los Sres. Alcaldes-Presidentes de 
los Ayuntamientos dueñcs de montes que se expresan 
en la relación siguiente, que habiendo transcurrido el 
plazo señalado en el Bo l e t ín Of ic ia l , número 20, del 
dia 23 de enero último, sin que hayan hecho efectivo 
el importe del 10 por 100 de los aprovechamientos con
cedidos en sus montes para el presente año forestal; 
quedan incursos en las multas personales con que fue* 
ron conminados, y conminados con otras iguales si en 
el plazo de diez días no satisfacen el citado 10 por 100 
y se proveen de la indispensable licencia.

Al propio tiempo he acordado señalar un plazo de 
diez días para hacer efectivas dichas multas, transcu
rrido el cual sin haberlo verificado se les concederá 
otro igual con el recargo del 5 por 100 diario del total 
de las mismas, y si tampoco en este hicieran efectivas 
las responsabilidades impuestas se dará cuenta a los 
Juzgados de instrucción correspondientes para que pro
cedan a su exacción con arreglo a derecho.

Zaragoza, a 25 de febrero de 1920.—El Delegado de 
Hacienda, Juan de Retes.

Relación que se cita.
Incursos en la multa personal de 115 pesetas. 

Calatayud.
Incursos en la multa personal de 37‘5o pesetas.

La Almúnia, Azuara, Epila, Luna, Mallén y Sás- 
tago. • í

Conminados con la multa personal de 17*50 pesetas.
Alfamén, Almochuel, Botorrita, Calmarza. Cervera 

de la Cañada, Cimballa, Cuarte, Farasdués, El Fras- 
no, Godojos, Lagata, Letux, Manchones, Mara, Ma
na, Mezalocha, Mianos, Miedes, Moros, Muel, Mon- 
terde, Munébrega, Olvés, Paracuellos de Jiloca, Per
diguera, Pozuelo, Remolinos, Rueda de Jalón. Sali- 
llas, Sestrica, Forralbi de Rjbota, Torrellas, Torriio 
de la Cañada, Used, Veliila de Jiloca, Vera de Mon
ea yo y Villanueva del Huerva.

íescrem de Bacúnda ds laie hRgoza.
Edicto para la subasta de fincas.

Contribucióu rústica/.—Años 1912 al 1919.
D. Agustín Morer Baguer, Recaudador de contribuciones 

del pueblo de Fabara;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo contra 

los deudores que abajo se expresan, por débitos del con
cepto contributivo y años arriba expresados, se ha dictado, 
con fecha 19 del actual, la siguiente

«LProDítleucia. —• No habiendo satisfecho los deudores que 
a continuación se expresan sus descubiertos para con la 
Hacienda ni podido realizarse los mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la ena
jenación en pública subasta del inmueble o inmuebles perte
necientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se ve
rificará bajo mi presidencia el día 16 de marzo próximo, y a 
las horas que se dirá, en la Casa Consistorial, siendo postu
ras admisibles en la subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia a ios referidos deudores y al 
acreedor o acreedores hipotecarios en su caso, y anuncíese al 
publico por medio de edictos en las Casas Consistoriales v 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de Madrid.

Lo que hago público por medio del presente anuncio; 
advirtiendo, para conocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el | 

local, din y hora que expresa dicha providencia, y que se 
establecen.Jas siguientes condiciones, en ccmpJími^ut0 , 
lo dispuesto en el art. 95 de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900:

1 .a Que los bienes trabados y a cuya enajenación se ha 
de proceder, son los comprendidos en'la siguiente relación:

Deudor Domingo Ramsv vecino de Batea. i
Hora de la subasta, las ocho.

Campo, regadío, partida Sortetas, de 86 áreas 98 centi- 
áreas; linda al norte y sur con Vicente Escudíu, este con 
acequia y oeste con Agustín MartelL

Valor para la subasta, 1,396*20 pesetas.
Campo-viña, regadío, partida Plano de Cuñardo, de un» 

hectáréa 14 áreas 40 centiáreas; linda al norte con Antonio 
Domenec, sur con Antonio Panillo, este con José PaniH0 
y oeste con río.

Valor para la subasta, 1.844'60 pesetas. ■

Deudor Miguel Panadella, vecino de Balea.
Hora de la subasta, las diez.

Campo, secano, partida Val de Encoadret, do 4 hectá
reas 46 áreas y 27 centiáreas; linda al N. y S. con Marino0 
I'urner y E. y O. con montes.

Valor para la subasta, 2.826*40 pesetas.
Mas y era. partida Cueva Quemada, de superficie igD0' 

rada; linda al norte y sur con Mariano Forner, este y o0918 
con montes.

Valor para la subasta, 125 pesetas
Deudor José Ferrer, vecino de Balea.
Hora de la subasta, las catorce.

Campo-olivar, secano, partida Val de Eucuádret, de 8 
hectáreas 34 áreas 85 centiáreas de cabida; linda áí ü°r^e 
y sur cotí montes, este con Pedro Bes y oeste con MariáO0 
Rama. .

Valor para la subasta, 2.154*20 pesetas.
2 .e Quo los deudores o sus causahabientes, y los acree

dores hipotecarios en su caso, pueden librar las'fuicas h*8ta 
el momonto de celebrarse la subasta, pagando el principé' 
recHrgos o dietas, costas y demás gastos del procedimionto-

3 . Que los títulos de propiedad de los inmuebles está0 
do manifiesto en esta oficina hasta el dia de la celebración 
de aquel acto, y que los Imitadores deberán conformarlo 
con ellos y no tondi’án derecho a exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable para tomar paH0 
en la subasta,.que los licitadores depositen previamente en 
la mesa de la presidencia, el 5 por 100 del valor líquido dd 
los bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante entregar en el ác^0 
la diferencia entre el importe del depósito constituido y pr0' 
cío de la adjudicación, y se admitirán posturas a nombre 
de terceras personas.

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega del precio del rem^e, 
se decretará la pérdida del depósito, que ingresará en la Caj» 
de Depósitos

En Fabara, a 19 de febrero de 1920. — El Recaudador, 
Agustín Morer.
...  ....................... ■ IJ—uieeK-eseeiHB!-m-íu l mj ..1 । w— 

SECCIOM QUINTA
FÁBRICA MIUTAR DE SUBSISIENCIAS OE ZARAGOZA

Anuncio.
Debiendo celebrarse concurso para la adquisición de tri

go de tnonte y de huerta, se hace presente a los que desecó 
tomar parte en la licitación, que el acto tendrá lugar el 
oía 16 del próximo mes de marzo y hora lie las once, e» 
esta Kabnca Militar, sita en el barrio de Casa Blanca, «n10' 
Tribunal presidido por el D rector del establecimiento. Z 
que los pliegos de condiciones y muestras a que en los iiñ8' 
mos se alude, se hallarán de manifiesto en la referida F»' 
bnca todos los días laborables desde- esta fecha y hora d® 
las nueve a las trece.: "
_ Para tomar parte en el concurso, los licitadores acomp8' 
paran a sus respectivas proposiciones el resguardo que 
justifique haber impuesto en metálico y en la Caja del es
tablecimiento la suma equivalente al cinco por ciento del
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, (6 aua ofertas, calculado el quintal métrico de 
a 48 . montü a razón de 48 pesetas y el trigo de huerta 

i8, ^8t08 Preci°8 se señalan solamente al objeto 
^'antí,-08 Icitadures puedan hacer el cálculo de la citada 
^rnmx001^60,86 celebrará con arreglo a la ley de Admi- 
íttlio d. nQniyotit?‘^*l*^8<l ‘I8 1“ Hacienda pública de l.° de 
taeióü Vi‘,) *" n^mer0 l2®), Reglamento de contra
Real .lnÍ8U‘ativu del ramo de Guerra, aprobado por 
fo 15^ '|tn circular de 6 de agosto de 1909 (Ó. L. núme- 
^^Posici^ 6 ^rotecc‘^ü a 1“ industria nacional y demás 
^os Jü.e8 complementarias, v no serán admitidos tn- ।, 4Lrí,niero8.
8iciones'':'tn^06 fll,etlau obligados a indicar en sus propo- 

Lfl8 ,.'8 !roccdenc)a délos trigos que ofrezcau.
cli e/)08IC'°pe8 se extenderán en papel sellado de 

continu^",. ,iÍU8,úndose en lo esencial al modelo inserto a 
tos quc 'fl '.0.11'.-V Teherán s r acompañadas de los docu nen- 
d®* T 61 i en ln Per8ooalidad del firmante, resguardo 
la contrit . - la earantlR aludida y el último recibo de 

el c JIJeiün industrial que corresponda satisfacer, se- 
®e adi °?ePto,eíMlUe comparezca el firmante. ,

8entase ।u' 1Car^ provisionalmente el servicio a quien pre- 
^aÍÚ8tafh.Pr?p<,8Í(i1^n 11,08 ventajosa a juicio del Tribunal 
n. entr MS c0”diciói]e9 dél concurso.
fibuiii6 as ProPO8ic*one8 declaradas admisibles por el 

591 cono’ ^“hasen'-doe o más iguales, en el mismo acto 
»^nte el t° 8e ver*^CHra licitación por pujas a la llana 
pellas leriuiri° de quince minutos entre los autores de 

r1,l'uPo8iC!one8. y si terminado dicho plazo subsis- 
^‘^c íó h  aU, '!a^ 86 decidirá por asedio del sorteo lu adju- 

Cuaj^j^^cvicio.
'•ebe lie.)?. ! a(*j”l^|catario no cumpliese las condiciones qud 
este tBhi'a P<‘la *a celebración del eontrato o impidiese que 
íllten cb «r. eu '^rmiho señalado, se anulará el re- 
1 e*aració"ta 1 e mi8mo adjudicatario. Los efectos de esta 

> *eV tim a  j6r^n *08 Q110 86 expresan en el artículo 51 de 
Pu!)lica , <jm,nÍ8tracióu y Contabilidad de lu Hacienda 
, Arut,uute8 Citada. J 
^6án/,"Zti’ de febrero de 1920. — El Director, Serafín

, Modelo de proposición. 
o. p , ,,

\*ni .1 • y l'-i domiciliado en.....  y con residencia 
n- “Dur o de... C!,1,e.......número ...... enterado 
^a' ^cha * Pub‘1C: d° en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin- 

I íl 6 ní " ' °............. ..... Pftra adquisición de tngo, 
d 1 e,8ecfl < S t*e COhd'Clones f» quo en los mismos se 
i6* ^'amo ''n.|ir'>m0t9 7 obliga con sujeción a las cláusulas 
h°8 quinta 8U -u2aa tiXact° cumplimiento, a facilitar tan- 
.Peaetas _ 'i8 d,e trigo de monte al precio de  
hOíi quiütñ'úfeut!mo8 (eti.letra) P°r Quintal métrico y tan- 
^8etiis ^.métricos dé trigo de huerta ni precio de .. . 
g9nilhdó*'-¿ centitti08 (en leótra) por quintal métrico, acom- 

cnrri», .CulnP1|mient0 a lo prevenido, su cédula per- 
Ink*11'8! en J® de : cIa8e’ expedida en   (y él poder 
Cn ina caao)' as* corno el último recibo de la con- 

?®ePto pn rU8triHl que le corresponde satisfacer, según el 
hi^°8 trio.^^116 compance.

C|Pal). ' 8 q^ ofrece proceden de .....(tal término mu-

(Fecha, firma y rúbrica).

AUl • Anuncio.
Vac^,'0 este Establecimiento para proveer una 

tt ^Ccenin11*? Maquinista-li^etriqstS con arreglo a 
d^r° de iQd( ?ren la orden circular fecha"4 de

Ocn i ^1 ' uúmero 2), se hace saber a los que- 
trñe de s ü ''l i'’ ^Ue contrato como obrero filiado a 
er ’^cor1 e* preferido,tendrá de duración cua- 
P'j?0 10 porUn ,Olnal diafiode 6,‘-32 pesetas, boniticable 
^ii Otr° pía- l0° Ca<¡a vez que renueve su compromiso 
*ase.^Píesed°^as COHdiciones exigidas son las 
tea]'de eta‘ aní debiendo sujetarse los aspirantes a 
^e^^^osici^aiac,er general establecidas en la citada 
Ub a ^particulares del Establecimiento. 

°rítE)es a C manifiesto en el mismo, todos los días 
’ ae nueve a diez y seis.

Se advierte que serán títulos de aptitud y preferen
cia para ocupar la vacante, los certificados a que se re
fiere la regla 7.’ de la repelida Real orden, y que serán 
clasificados los opositores a igualdad de títulos por el 
orden establecido en la regla 10.*, cuyo conocimiento 
es de gran interés para los mismos.

Las instancias, acompañadas de los documentos res
pectivos, deberán serdirigidas al Director déla Fábrica, 
sita en el barrio de Casa Blanca de esta capital, hasta 
las doce del 20 de marzo próximo en que quedará ce
rrado el plazo de admisiones, advirtiéndose por último, 
que la Junta examinadora se reserva el derecho de de
clarar desierto el concurso si considera que no es admi
sible ninguna solicitud. .

Condiciones que se exigen
i .a Ser mayor de 22 años y no exceder de 40.
2 .a Justificar buena conducta.
3 .a Saber leer y escribir correctamente.
4 .a Presentar certificado expedido por los Estable

cimientos o Empresas donde hayan prestado servicio 
como Maquinista-Eletricista, y siendo condición reco
mendable el que además trabaje como ajustador.

4 .a Someterse a la prueba práctica que la Junta 
considere conveniente para demostrar su competencia.

6 .a Demostrar su aptitud física mediante reconoci
miento facultativo militar.

Zaragoza, a 25 de febrero de 1920. — El Director, 
Serafín Liñán.

..... ...

Pozuelo *
Desde la fecha de su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

de la provincia y por el tiempo reglamentario, se halla
rán expuestos al público, en la secretaría de este Ayun
tamiento,^ los documentos siguientes, confeccionados 
para el año económico de 1920-21, a los efectos de re
clamación.

Presupuesto municipal ordinario, repartos de contri
bución de rústica v urbana y matrícula industrial.

Pozuelo, 25 de febrero de 1920. — El Alcalde, P. O. 
Pedro Molinos.

Salillas de Jalón.
Aprobados por el Ayuntamiento y Junta municipal 

de asociados de esta localidad los pliegos de condiciones 
que habrán de servir de b^se para las subastas del 
arriendo del arbitrio de pesas y medidas y derechos del 
macelo público para el próximo año económico de mil 
novecientos veinte a mil novecientos veintiuno, estarán 
de manifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento 
por término de diez días, según dispone la Instrucción 
de 24 de enero de 1905,• cuyas subastas tendrán lugar el 
día diez de marzo próximo, a las diez y once de su ma
ñana, respectivamente, en la casa Consistorial, bajo el 
tipo en alza de quinientas pesetas las de pesas y medi
das y mil la de los derechos del macelo; previniéndose 
que de no presentarse licitadores, se celebrarán segun
das subastas, con la rebaja del veinticinco por ciento, 
el día veinte de dicho mes, en el mismo local y Horas 
designados para las primeras.

Salillas de Jalón, 24 de febrero de 1920. — El Alcal
de, Manuel Lingarita.

Talamantes.
Se hallan expuestos al público, en la secretaría de 

este Ayuntamiento, los documentos siguientes para el 
año 1920-21:

Padrón de cédulas personales, listas de edificios y 
solares y repartos de rústica y pecuaria, por ocho" días; 
matrícula industrial, por diez días.
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Lo que se anuncia por si algún contribuyente se 
considera perjudicado poder reclamar de agravio.

Talamaptes, i3 de febrero de 1920. — El Alcalde, 
Antonio Millán. -

Torralba de Ribota.
Quedan expuestos al público, en la secretaria.de este 

Ayuntamiento, al objeto de oir reclamaciones, los do
cumentos siguientes formados para el año 1920-21.

Reparto de rústica y pecuaria y padrón de edificios 
y solares, por ocho días; matrícula industrial, por diez 
días; padrón de cédulas personales, por quince.

Torralba de Ribota, 26 de febrero de 1920.—El Al
calde, Cipriano Marco.

Torrelapaja.
Desde esta fecha se encuéntran de manifiesto, en la 

secretaría de este Ayuntamiento, los documentos si
guientes, para el año 1920-21;

El reparto de contribución rústica y pecüaria y pa
drón de edificios y solares, por ocho días; matrícula 
industrial y padrón dp cédulas personales, por quince 
días.

Torrelapaja, 26 dé febrero de 1920. — El Alcalde, 
Gregorio Llórente.

' Villarroya de la Sierra.
En la secretaría de este Ayuntamiento, a contar desde 

la fecha, se hallan expuestos al público, para ios efectos 
legales, por espacio de quince, ocho y diez días respec
tivamente, el presupuesto municipal ordinario, la ma
trícula industrial y el reparto de rústica y pecuaria, 
formados todos para el año 1920-21.

Villarroya de la Sierra, 25 de febrero de 1920. — El 
Alcalde, Agustín Espiago.

; ---v—...... 1

CHsslostes y materia

Bajo los apercibimienlos procedentes en derecho, se dita y 
emplaia por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación^se expresan, para que compa
rezcan el Ala que se les señala o dentro del término que se 
les fija, a contar desde la fecha de publicación d^l anun
cio en este periódico oficial, son arreglo a los artículos 187 
de la ley de Enjuicianlienlb Criminal, 386 del Código de 
Justicia Militar y 63 de la ley de Ehjiiiciamiento Militar 
de Marina.
BUSTIME, Isabel; casada, cuyas demás circuns

tancias se ignoran, que"últimamente residió en Ujué y 
que parece embarcó para Buenos Aires, Comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de! Pilar de Zaragoza, al objeto de ser oída 
en causa sobre hurto de Una cartera a Afigel Saláverri.

GRACIA, Roque; cuyas demás circunstancias se 
ignoran, qpe dejó de prestar sus servicios como Guarda 
particular en la fábrica de curtidos, sita en el Soto de 
Macánaz; comparecerá, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza, dentro del término 
de diez días, al objeto de ser oído en causa sobre dispa
ro y lesiones a Timoteo Grasa.

SANTOS ARRUJULEGUI, Domingo; domicilia
do últimamente en Elorz, dónde ejercía la profesión de 
Médico y se dusentó de allí a principios de octubre 
último con dirección a Zaragoza, ignorándose donde 
se halle; comparecerá el día veinte de marzo próximo, 
hora de las once, ante la Audiencia provincial de Pam
plona, para declarar en juicio oral que.ha de celebrarse 
de la causa contra Justó Francisco Lumbier Solchaga, 
instruida por lesiones.

sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de 
en las demás responsabilidades legales, de no presenta^ * 
procesados que a continuación se expresan, en el Ptlv'0 
se les fija a contar desde el día de la publicación a $6 
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose o ' (I 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial i 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniendo 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo 
líenlos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento crimina.''^ 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de 
miento de Marina Militar. ' S
ABANTO ALEGRE, Gaudencio; de veinti^5 

años de edad, soltero, zapatero, natural de Azu. f0 
domiciliado últimamente en Zaragoza, cuyo para 
se ignora; comparecerá, en término de diez días. 
el Juzgado de instrucción del distrito de San 
dicha ciudad, para ingresar en la cárcel a cump11 
condena que le fué impuesta en causa sobre esta,a'

FERNANDEZ TEMPRANO, Miguel; hijo de> 
remías y de Robustiana, natural de Revelleriqs, í )0 
vincia de Zamora, Capitanía 7.a Región; nació e' 
de octubre de 1898, de oficio estudiante, sF*ler0’ rjz 
señas pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, oi11, 
regular, barba ninguna, boca regular, color sano;1-^, 
parecerá ante el Capitán del primer regimiento y6 
rrocarriles, primer batallón, segunda cornpanla, 
guarnición en esta plaza. ¡^e,

Madrid, trece de febrero de mil novecientos ve
—El Capitán, Lorenzo Funet.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca. 61
D. Francisco de Paula de Mena y San Millan. j6 

de primera instancia e instrucción de este part*
Ateca; • .aje5
Hago saber: Que para pago de las respónsaDn' 

impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes el) 
quinta región a Agustín Alonso y otros, por paS 
abusivo en el monte Valdetajas, de Monterde, a 
y nueve de julio de mil novecientos quince, sé,sa (^0 
la venta en tercera subasta pública y sin sujeción 
fijo, los bienes que le fueron embargados a las 
del expediente, sitos en término municipal de I 
pillo yque a continuación se describen.

S,é advierte que para tomar parte en la subasta 1 
de depositarse previamente sobre la mesa del •'“^yeO 
o en la oficina correspondiente, el diez por C1C*. sin 
efectivo de los bienes que se pretenda adqun' ’ ¿J 
cuyo requisito no se admitirá iicitador alguno; H f0; 
remate podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
que no se admitirá postura que no cubra por 1° ^¡e(i£5 
las dos terceras partes del tipo de tasación de los gr*1 
que se pretenda adquirir; que el remate se cei^ 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el día diez ] 
de marzo próximo, a las once de la mañana.

Bienes que se subastan. ^1
Se describen con su tasación en el Bo l e t ín ^5' 

de esta provincia, correspondiente al día doce d 
to último. ¡| o0'

Dado en Ateca, a veinticuatro de febrero de 1 ge’ 
vecientos veinte.—Francisco de P. de Mena. ' . 
cretario judicial, Teodoro Aznar.

Borja.
D. José González Llana y Fagoaga, Juez de inStr 

de la ciudad y partido de Borja; ¿0
Por el presente edicto hago saber: Que para 

responsabilidades impuestas en ejecución de 
dimanante de autos de menor cuantía sobre a ’ 
provisionales, instados por Francisca Araus be
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°ntra su marido que fue Pedro Lamana Pérez, se 
_acan a la venta en pública subasta y por segunda vez, 

con la rebaja del veinticinco por ciento de la tasación, 
^ bienes que fueren embargados a tales resultas, como 
c a propiedad de éste, sitos en término de Bu|buento 

r son los siguientes. ' . i,
*• Mitad de una casa y corral, sita en dicho pueblo 

m8? ca^e Alta, número cuarenta, de noventa y, tres 
c cuadrados de superficie todo ello; lindante por 

3|re , a’ izquierda y espalda con casas de la viuda de 
as Lamana y con las de Vicente Jiménez: tasada en 

1 cuatrocientas treinta pesetas. . .
tér" • ’^na bodega vinaria, con corral, sita en dicho 

mino, partida de Quimpabán,, cuartel del norte, sin 
la ’b^0' de c*®nt0 doce metros cúbicos de capacidad 
su °^eRa, Y cincuenta y cuatro metros quadrados de 
p Perhcie el corra!; lindante todo ello con bodegas de 
(I anctsco Bonel y Manuel Domínguez: tasada la bo- 
cieni61 lresc*entas veintiséis pesetas, y el corral en 

mo noventa y dos, resultando un total de esta finca, 
quinientas diez y ocho pesetas. ,

n .• La mitad de. un campo, regadío, partida de 
tre¡ena’ de cuatro almudes de tierra, igual a dos áreas 
de Se's cent’iáreas; linda al saliente con campo 
hue^30116' ^cÍero> mediodía con otro de Fermín La- 
pelt^ta, Pon’Fnte con Isidoro Laínez y norte con em
Pesetas 6 V’cente Boná! tasado en ciento veinticinco 

altn', i ^bvar, en partida de Retuerta, de cabida ocho 
lind'C V’ ’£.ual a cuatro áreas setenta y siete centiáreas, 
so D 3 ,sa**ente con acequia, al norte campo de Dáma- 
tez- tOmm8uez Y poniente con empeltres de Juan Pé- 

^ atasado en doscientas setenta y cinco pesetas. , 
del T 9atnP°’ con tres plantas de olivos, en partida 
^re»1 F i ar A'10, de cabida dos almudes, igual a una

y ocb° centiáreas; linda a! saliente viña de 
Poní e*|icer, mediodía campo de Marcelino García, 
acenn^f COn emPe'tres de Vicente Borja y norte con 

QOu,a: tasado en treinta y nueve pesetas.
Da ’ Cajnpo, en el mismo término, partida de Role- 
áreasre^a^0* de una hanega de cabida, igual a siete 
des <lu'.nce centiáreas; linda al saliente con campo

Jiménez, mediodía con empeltres de Ma- 
e^, ] alayai poniente tierra de Juan Abad y norte 
setJnJ165 de Andrés Peliicer: tasado en trescientas 
^ta Y cinco pesetas.

^iie >■ (íamP0.» regadío, en partida de Albca, de una 
linda" i6 ^ab'da, igual a siete áreas quince centiáreas; 
diodí 3 sal'ente con tierra de Pantaleón de Baya, me- 
norte' Senda.' poniente tierra de Celedonio Lamana y 
setas C°n rie8o: tasado en doscientas veinticinco pe- 

8.° r ‘ .
de Oci v'ampo, regadío, en las Tapias, con empeltres, 
ta y s -0 a*mudes de cabida, igual a cuatro áreas seten- 
8encÍ(eiSTCe'nt^reas’ **nda a* saI¡ente con lierra de Ful- 
Pon¡en>, lnezi mediodía con otra de Silvestre Berna, 
Juan m Can lierra de Pedro Abad, y norte tierra de 

g o “rc_no: tasado en ciento treinta pesetas.
El pj v’na y empeltres, en igual término, partida 
^renr’ de ,res hanegas, igual a veintiuna áreas 
tierra | p c’n<0 centiáreas; lindante al saliente con 
viña । ’^ucisco Peliicer, mediodía sarda, poniente 
c¡ent. Peliicer y norte acequia: rasada en dos 

Io'as ochenta y ocho pesetas.
£bida d^T’ secano, en partida de Quimpabán, de 

pS fanegas, igual a catorce áreas treinta cen- 
'hedio f. ln*la al aliente camino viejo de Tarazona, 
Julián c'1 V’^a de Pantaleón de Baya, poniente viña de 
d°en <v arcia V uórte tierra de Benigno Lamana: tasa- 

'^cuenta y cinco pesetas.
tiua en partida La Retuerta Alta, de cabida

Salie lc8a' *RUa* a s*etc áreas quince centiáreas; linda 
. tc c°n empeltres de Isabel Lamarca, mediodía 

tierra de Benito Lamarca, poniente con otra de Panta
león de Baya y norte otro de Elena Araus: tasado en 
setenta y cinco pesetas.

12. Campo, en el Trullar, con tres plantas de dos 
almudes de cabida, igual a una área diez y ochó cen
tiáreas; linda al saliente con empeltres de Elena AratlSi 
mediodía con el de Manuel Gallego, poniente cdn él 
de Manuel Olmedo y norte con acequia: tasado eh 
treinta y-seis pesetas. ,

13. Campo, en partida de los Evangelios, de dos 
hanegas de cabida, igual a catorce áreas treinta cen
tiáreas; linda al saliente con sarda, mediodía Rafael 
Aznar, poniente sarda, norte Rafael Aznar, poniente 
sarda, y norte Juan Sebastián: valorado en treinta y 
seis pesetas.

14. Campo, en partida Muela Alta, de cabida doce 
hanegas, igual a ochenta y cinco áreas ochenta centi- 

,áreas; linda al mediodía con Juan Navarro, norte con 
el de Pantaleón de Baya, saliente con el de José Peíli- 

;cer y poniente con el de Juan Navarro: tasado en 
ciento doce pesetas. ■ .

i5 Campo, secano, en partida de Valdemoros, 
dividido en dos porciones de tres hanegas de cabida, 
igual a veintiuna áreas cuarenta y cinco centiáreas; 
linda a! norte con sarda, mediodía Manuel Olmedo, 
poniente camino de la Muela y saliente con campo de 
Pablo Martínez: tasado en ciento treinta pesetas.

16. Campo, en partida El Tejar, de una hanega de 
cabida, igual a siete áreas quince centiáreas; linda al 
norte con acequia del Cafnpo, saliente Bartolomé La- 
mana, mediodía camino, poniente Julián Araus: tasa
do en veinte pesetas,

17. Campo, en Valdecayos, de seis hanegas de ca
bida, igual a cuarenta y dos áreas noventa centiáreas; 
linda al norte con senda de herederos, saliente monte 
de D. Pablo Molinos, mediodía con el mismo y Ma
nuela Sebastián, poniente Crisóstomo García: tasado 
en cuarenta y cinco peseras.

18. Campo, en igual partido de Valdecayos, de 
nna hanega seis almudes de cabida; igual a diez áreas 
setenta y tres centiáreas; linda a! norte con el de José 
Aznar, mediodía sarda, saliente Ignacio Domínguez y 
poniente Juan Aznar: tasado en noventa y cinco pe
setas. ,

19. Otro campo, én partida Los Royales o Valde- 
moios, de tres hanegas de cabida, igual a veintiuna 
áreas cuarenta y cinco eenliáreas; linda al norte con el 
de Santiago Martínez, saliente y mediodía con el de 
Crisóstomo García y poniente con el de Gabino Calli
zo: tasado en cuarenta y cinco pesetas.

' 20 Otro campo, partida de la Muela, de seis ha
negas, igual a cuarenta y dos áreas noventa centiáreas; 
linda al norte con el de Juan LáincZ) saliente con el 
de Rafael Aznar, mediodía senda y poniente Pascual 
Martínez: tasado en ciento doce pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en este Juzgado el día 
quince de mafzo próximo, a lá's'once de su mañana, y 
se advierte: que para tomar parte en 1^ misma, debe
rán los Üeitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo para la subasta y 
que podrán hacer el remate a calidad de cederlp, a un 
tercero; y que no se han suplido ios títulos de propie
dad de las fincas que gon objeto de subasta, Iq s que 
deberán proporcionárselos los rematantes por los 
medios que establece la vigente ley Hipotecaria.

Dado en Borja, a veinticuatro de febrero de mil no
vecientos veinte.—José González.—D. S. O., Santiago 
Calvo. ’

Rígoa de los Caiballerófi.^
D. .Angel Díaz de la Lastra y Franco, Juez de prime

ra instancia de Egea de los Caballeros;
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Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 
pecuniarias impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe del Dis
trito Forestal a Pascual Laita Jiménez, vecino de Fa- 
rasdués, por roturación arbitraria en el monte «Las 
Marcueras*, de este término, se saca a la venta en 
pública subasta, la finca siguiente:

Una casa, sita en la,calle del Herrero, del pueblo de 
Farasdués, señalada con el número uno, de sesenta y 
siete metros de capacidad superficial; que, linda por Ja 
derecha entrando con casa de Bárbara Fernández, por 
la izquierda con la de Martín Melero, hoy Agustín 
Melero, y por la espalda con la de Rudesindo Elorri; 
tasada en mil cuatrocientas pesetas.

, Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado el día diez y siete de marzo pró
ximo, a las once, se hacen Ij ís advertencias siguientes:

J a Que para tomar parte en Ja subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor dado a la finca que se anuncia y ex
hibir su céduja personal, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos.

2 ." Que no se admitirá postura alguna que no cu
bra las dos terceras parte de avalúo, pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tecero; y

3 .a Que no existen títulos de propiedad de la men
cionada finca, siendo de cuenta del coiuprador el pro
porcionárselos por los medios egales; y que la certifi
cación que respecto de las cargas expidió el Sr. Regis
trador de la Propiedad de este partido con fecha vein
tinueve de enero último y obra en el mencionado ex
pediente, estará de manifiesto en la secretaría del que 
autoriza, durante los días hábiles y horas de audiencia 
hasta el del remate, para que puedan examinarla cuan
tos deseen tomar parte en la subasta.

Dado en Egea de los Caballeros, a veinte de febrero 
de mil novecientos veinte.—Angel Díaz de la Lastra. 
—El Secretario, Cándido Arregui.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en la tercería de dominio instada 
por el Procurador D. Mateo Rodríguez, a nombre de 
D.8 Teresa Soro Viamonte, a bienes embargados a su 
marido D. Valentín Marqueta, en virtud de multa im
puesta por el Distrito Forestal, por roturaciones en el 
monte «La Pinada*, de Leciñena, contra el referido 
Marqueta y el Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal 
de esta capital, a quien representa el Sr. Abogado del 
Estado, a solicitud de la parte demandante, ha dictado 
proveído con ésta fecha, acordando sé notifique al refe
rido D. Valentín Marqueta, declarado en rebeldía, la 
sentencia cuya cabeza y parte dispositiva dice así:

^Sentencia. — En la yudad de Zaragoza, a dos de 
febrero de mil novecientos veinte, el Sr. D. José Zara
goza y Guijarro, Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de la misma, en la tercería de dominio insta
lada por el Procurador p. Mateo Rodríguez, en nom
bre y representación de D.a Teresa Soro Viamonte, sin 
ocupación especial, vecina de Leciñena, bajo la direc 
ción del Letrado D. Antonio Lázaro, a bienes embar
gados a su marido D. Valentín Marqueta Morales, 
coatra éste y contra el Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal, de esta capital, en expedientes de multas im
puestas a Marqueta por dicho Ingeniero Jefe del Dis
trito Forestal, en cuyos autos fueron emplazados en 
persona los demandados D. Valentín Marqueta y el 
Sr. Abogado del Estado, declarado en rebeldía el pri
mero; y — Resultando......................

Fallo: Que debo declarar y declaro haber lugar a la 
demanda de tercería de dominio promovida por doña

Teresa Soro Viamonte, sobre la casa, era y pajar, y s0' 
bre la mitad de casal y yermo, bienes que fueron em
bargados a D. Valentín Marqueta, en expediente de 
multas impuestas al mismo por la Jefatura del y1;'* 
trito Forestal de esta ciudad y cuyo embargo se deja 
sin efécto; no haciendo efecta condenación en costas- 
Notifíquese esta resolución al litigante rebelde en a 
forma que determina el artículo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento civil. Así por esta 
mi sentencia definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Zaragoza Guijarro». .

«Publicación. — Leída y publicada fué la anterior 
sentencia en el día de su fecha por el Sr. D. José Zarn 
goza Guijarro. Juez de primera instancia del distrd0 
del, Pilar de Zaragoza, estando celebrando audiencia 
pública, por ante rñí el infrascrito Secretario; doyj®: 

—P. D. de D. Angel Arnaú, Vicente Arregui, Ofic,a 
habilitado*.

Y a fin de que D. Valentín Marqueta, declarado e 
rebeldía, se tenga por notificado en legal forma, expid 
la presente para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  o  
esta provincia, que firmo en Zaragoza, a diez v seis o 
febrero de mil novecientps veinte.—P. D. de D- AOd 6 
Arnau, Vicente Arregui, Oficial habilitado. • v-

Sindicatos de riegos de Riela.
Edicto.

El Sr. Presidente de la Comunidad de regantes de ja 
Acequia Principal y Acecuela de Arapíel de la y1*1 
de Riela;
Hace saber: Que debiendo celebrar' sesión ordií*8' 

ría la colectividad de regantes de la misma, según pre' 
vienen las ordenanzas de riegos, se convoca a Julllv 
general conforme a lo dispuesto en los artículos 4^ 
53 de las mismas, para el día catorce del próxii11, 
marzo y hora las seis déla tarde, en el salón de ses'0' 
nes de ¡a Casa Consistorial, a todos los partícipes T1, 
constituyen la Comunidad de regantes, para la pre5®0' 
tación de cuentas córrespondiente a todo el año atT6' 
rior y con el fin de que sean éstas examinadas. .

Y en caso de no reunirse suficiente número de p;,r' 
tícipes en la primera convocatoria, por el Pre^el1e 
edicto se convoca a dicha Junta general para el dia 2 
del mismo mes y a las cinco de la larde, en el loca* 1 
referencia, en cuya sesión se tomarán los acuerda5* 
cualquiera que sea el número de partícipes que c°n 
curran. ’,

, Riela, 29 de febrero de 1920. — El Presidente, ^re 
gorio Mosteo.

IlEf,LAMENTO E INSTRÍÍCCIOm
. PARA LA APLICACIÓN DE LA 

LEY DE RECLUTIIMIENTOI flEEMPMZO BEL EJÉRCITO
DE 27 DE FEBRERO DE 1912

Y DEL

CUADRO DE INUTILIDADES
ANEXO A LA MISMA 

referente a la aptitud física para el ingreso en el 961 
vicio del Ejército, seguida de su correspondient6 

modelación.
Pb e c ío : 1 peseta. — Certificada, 1'35.

De venta en la Imprenta del Hospicio provinci^

Impronta del Hospicio.
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